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RV: Generación de Tutela en línea No 784152

John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>
Lun 18/04/2022 11:35
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>;CIRO CARBONO DACONTE ABOGADO
<supercliciro@hotmail.com>
CC: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

CESG Nº  663
  
Señores  
Secretaría de la Sala de Casación Penal  
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
                                 
Ref: Traslado Nº 68 de tutelas contra la Corporación 
Accionante: Pedro José Ponce Rebolledo, a través de apoderado 
Accionado: Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia  
   
Para los fines pertinentes, se reenvía el correo electrónico que contiene adjunta la
acción de tutela citada en la referencia.  
   
___________________________________________________________  
Comunicación del traslado:  
  
Doctor  
CIRO NICOLÁS CARBONO DACONTE  
   
Mediante el presente, se comunica que para los fines pertinentes su acción de tutela
se remitió a la Secretaría de la Sala de Casación Penal. 
 
Sobre el particular, amablemente se solicita que a futuro tratándose del asunto se
dirija única y directamente al e-mail:
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co, en aras de la celeridad y
para evitar traumatismos 
 
Lo anterior en razón a que, el reparto y demás gestiones de los procesos ordinarios y de tutela
se realizan a través de las Secretarías de cada Sala Especializada, esta oficina maneja los
asuntos de Sala Plena y temas administrativos.  




 

 

John Alexander Ruiz Beltrán 
Auxiliar Judicial 03
Secretaría General
(571) 562 20 00 ext. 1218
Calle 12 N.° 7-65, Bogotá, Colombia.



mailto:secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
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De: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 9:46 a. m.

Para: John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>

Cc: Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>; Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
<Yeimyvl@cortesuprema.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 784152
 

3 Buenos días envío acción de tutela de PEDRO JOSE PONCE REBOLLEDO contra CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION PENAL

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 




 

  Adriana Ramírez Peña
Asistente Administrativo Grado 06
Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1205 
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 13 de abril de 2022 2:34 p. m.

Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Cc: CIRO CARBONO DACONTE ABOGADO <supercliciro@hotmail.com>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 784152
 

Santa Marta, 13 de abril de 2022

Señores
SECRETARIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA


 
Respetuoso saludo.

Damos traslado por competencia del presente asunto PARA REPARTO de la presente
Acción Constitucional, a quien esté de turno y sea competente en esa Corporación,
según el Artículo No. 8 del Decreto 333 de 2021, así:
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Agradecemos en caso de no ser de su competencia, a fin de evitar reprocesos,
redireccionar al funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor
conocimiento sobre el tema en LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en BOGOTÁ D.C.

Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes considere
pertinente, a fin de mantener trazabilidad. 

Se adjunta LINK remitido por el aplicativo de Tutelas, que contiene todos los anexos
enviados por el usuario.
 
 

Por favor dirija la NOTIFICACIÓN DE REPARTO
 únicamente al peticionario a fin de no congestionar este canal de entrada, mil

gracias. 
 

DE EXISTIR ALGÚN FALTANTE PARA SOMETER A REPARTO, POR FAVOR REALIZAR
REQUERIMIENTO AL ACCIONANTE A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRONICO SUMINISTRADO.

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial 
Nota Importante:

Este mensaje es enviado desde una dirección de correo electrónico
utilizado exclusivamente para notificaciones por parte de esta Entidad,  el cual no
acepta respuestas.
Si requiere aclaraciones o devolverá por algún motivo este mensaje con la Acción
Constitucional, por favor HACERLO al correo de Oficina Judicial Santa
Marta: ofjudstma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su
atención sobre puntos críticos.  No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 13 de abril de 2022 1:22 p. m.

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co>; CIRO
CARBONO DACONTE ABOGADO <supercliciro@hotmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 784152
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 784152


Departamento: MAGDALENA.

Ciudad: SANTA MARTA 


Accionante: CIRO NICOLAS CARBONO DACONTE Identificado con documento: 12562245

Correo Electrónico Accionante : supercliciro@hotmail.com

Teléfono del accionante : 3012197408

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE
GARANTIAS DE SANTA MARTAIENTO DE SANTA MARTA- Nit: ,

Correo Electrónico: j02pmpalgarasmta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: FISCALIA 32 SECCIONAL DE SANTA MARTA- Nit: ,

Correo Electrónico: alberto.albus@fiscalia.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR SANTA MARTA - SALA LABORAL - Nit: ,

Correo Electrónico: seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: CORTE SUPREMA DE JUSITICIA SALA DE CASACION PENAL- Nit: ,

Correo Electrónico: marcelag@cortesuprema.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

DEBIDO PROCESO, LIBERTAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fb98b4bca-c499-4837-a4e9-d31dce27a2a7&data=04%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7Cbd3ad08781a444fb08db08da215980ee%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637858965537613395%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=HGxgPORctUiH9XIS%2FetdV4LgT6Qvx5%2B38OrCExt4rcg%3D&reserved=0
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Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 

 

 

 

Ciro Nicolás Carbonó Daconte 
Abogado 

Carrea 22 No. 7-03 barrio 23 de febrero sector julio 

comía en Fundación Magdalena Cel. 310-6114994/3012197408 

 supercliciro@hotmail.com    

Señor(a): 
TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA MARTA (REPARTO)  
E.            S.              D. 
 
 
 
 
 
 
REF: ACCIÓN DE TUTELA IMPETRADA POR PEDRO JOSE PONCE 
REBOLLEDO CONTRA JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE CONTROL DE GARTANTIAS DE SANTA MARTA, 
FISCALIA 32 SECCIONAL DE SANTA MARTA, TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA-SALA LABORAL M.P. ROBERTO 
VICENTE LAFAURIE PACHECO, IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
Magistrado ponente de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 
Laboral Y OTROS.   
 

 

 

CIRO NICOLÁS CARBONO DACONTE, varón, mayor de edad, residente en 
ésta ciudad, abogado titulado y en ejercicio, identificado civil y 
profesionalmente como lo registro al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en mi calidad de apoderado judicial de la señor PEDRO JOSE 
PONCE REBOLLEDO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
25.879.578 de Venezuela, mediante el presente escrito con todo respeto, 
fundamento en lo normado en los Arts. 36 y 87 de la Constitución Nacional, 
acudo a su despacho para interponer ACCIÓN DE TUTELA como 
MECANISMO TRANSITORIO, para evitar un perjuicio irremediable, toda 
vez que han vulnerado los derechos fundamentales de mi representada 
tales como DEBIDO PROCESO Y LIBERTAD, consagrados en nuestra 
Constitución Política Nacional, los cuales fueron violados por JUZGADO 
SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 
GARTANTIAS DE SANTA MARTA, FISCALIA 32 SECCIONAL DE SANTA 
MARTA, TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA 
MARTA-SALA LABORAL M.P. ROBERTO VICENTE LAFAURIE PACHECO, 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ Magistrado ponente de la Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral Y OTROS, 
representantes legales  y/o quien haga las veces. 

 



 

 

 

 

 

Ciro Nicolás Carbonó Daconte 
Abogado 

Carrea 22 No. 7-03 barrio 23 de febrero sector julio 

comía en Fundación Magdalena Cel. 310-6114994/3012197408 

 supercliciro@hotmail.com    

HECHOS 
 

1. Mi prohijado fue capturado el día 04 de octubre del 2021, por el 
presunto delito de HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON 
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE 
FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, de conocimiento de 
la Fiscalía  32 seccional de SANTA MARTA,  bajo el Radicado No. 
47001-60-01018-2021-02223-00. 
 

2. Para el día de hoy 07 de abril de 2022 a las 2:15pm, se le fue 
programado audiencia de vencimiento de términos a mi prohijado 
señor PEDRO JOSE PONCE REBOLLEDO, ya que mi prohijado tiene el 
siguiente tiempo para obtener el beneficio de la libertad por 
vencimiento de términos: 

Oct.           4/2021 detenido  
Oct.           /2021 Legalización de captura.   
Nov.22/2021 Presentación del escrito de 

acusación 
74 días desde la 
presentación del 
escrito de 
acusación hasta 
feb 04 de 2021 

Feb.04/2022 Audiencia de formulación de 
acusación no se realizó por 
falta del fiscal 

13 Días desde esta 
audiencia hasta 
18 de febrero de 
2021  

Feb.18/2022 Audiencia formulación de 
acusación realizada 

41 DIAS DE ESTA 
AUDIENCIA 
HASTA 01 de 
abril de 2022 

Mar.01/2022 132 DÍAS HAN TRANSCURRO 
DESDE LA PRESENTACIÓN 
DEL ESCRITO DE ACUSACIÓN 
Y NO SE HA INICIADO EL 
JUICIO ORAL 

 

 
 

3. Según el señor Juez Segundo Penal Municipal con Funciones de 
Control de Garantías de Santa Marta, mi cliente tiene a su favor 119 
días, en donde buscamos 120 días, el señor Juez bajo los argumentos 
de no incluir en los días el 31 de diciembre de 2021 ni el 31 de enero 
de 2022, es decir a mi cliente supuestamente le hace falta un día, y el 
señor juez le quita a mi prohijado DOS días, los cuales como es la 
norma son días calendario, ose todos los días.  
 



 

 

 

 

 

Ciro Nicolás Carbonó Daconte 
Abogado 

Carrea 22 No. 7-03 barrio 23 de febrero sector julio 

comía en Fundación Magdalena Cel. 310-6114994/3012197408 

 supercliciro@hotmail.com    

4. Su señoría usted mismo puede realizar el conteo para que se pueda 
dar cuenta que mi cliente ya tiene el termino para estar libre por 
vencimiento de términos, pero un juez constitucional le negó este 
beneficio, con un argumento reprochable al decirnos que no cuenta 
dos días, siendo esto ilegal. 
 

5. Impetre en nombre de mi prohijado HABAES CORPUS, el cual se le 
fue negado por improcedente, porque supuestamente no utilice el 
recurso correspondiente, no lo utilice porque se prolongaría el 
derecho a la libertad de mi prohijado, por cuanto un recurso demora 
en resolver más de 20 días. 
 

6. Presente impugnación manifestando mi inconformidad, explicando 
nuevamente todo lo sucedido pero igualmente se confirmó el fallo de 
primera instancia, siguiendo con la vulneración de los derechos de 
mi prohijado. 
 

7. Por tal razón utilizo este mecanismo en busca de la defensa de los 
derechos fundamentales de mi prohijado importantes como lo es el 
derecho a la LIBERTAD. 

 
PRETENSIONES 

 
Con fundamento en los hechos relacionados solicito señor juez disponer y 
ordenar a la parte accionada y a mi favor lo siguiente: 
 

1. Tutelar los derechos fundamentales DEBIDO PROCESO, 
LIBERTAD, consagrados en nuestra Constitución Política Nacional, 
los cuales fueron violados por el señor JUZGADO SEGUNDO PENAL 
MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARTANTIAS DE 
SANTA MARTA, FISCALIA 32 SECCIONAL DE SANTA MARTA, 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA-
SALA LABORAL M.P. ROBERTO VICENTE LAFAURIE PACHECO, IVÁN 
MAURICIO LENIS GÓMEZ Magistrado ponente de la Corte Suprema 
de Justicia – Sala de Casación Laboral Y OTROS. 
 

2. Por todo lo anterior se ordene a quien compete sea revisado este 
proceso contabilizado el tiempo que tiene mi cliente de estar 
detenido sin que se le dé el debido proceso, de realizarse las 
audiencia correspondiente.   
 

3. Consecuencialmente se le dé la LIBERTAD INMEDIATA a mi 
prohijado, por estar cumplido el tiempo de vencimiento de términos 
y obtener este beneficio. 
 



 

 

 

 

 

Ciro Nicolás Carbonó Daconte 
Abogado 

Carrea 22 No. 7-03 barrio 23 de febrero sector julio 

comía en Fundación Magdalena Cel. 310-6114994/3012197408 

 supercliciro@hotmail.com    

 
 

CONSIDERACIONES FÁCTICAS 
 

Ya las personas que están detenidas en las diferentes estaciones de policía 
del país y en las cárceles, están cansadas de tantas injusticias, comenzando 
por el hacinamiento en que se encuentran las inspecciones de policía y las 
mismas cárceles, esto ya es conocido por todo el país por cuanto ha salido 
en las noticias. 
 
No es justo que pase otro fin de semana y mi cliente este detenido, dándose 
una prolongación indebida de la libertad de mi prohijado, teniendo como 
ya manifesté vencido los términos para estar en libertad.  
 
No hay derecho tener que llegar a una acción de tutela, que eso si es 
degastar a la justicia, porque unos señores Magistrados parece que se 
hayan colocado furiosos por que presente un habeas corpus un fin de 
semana, porque lo que hicieron fue de una vez negar esa habeas corpus y 
confirmar ese fallo en segunda instancia. 
 
Qué más puedo hacer si un Juez de Garantía, quien es el que principalmente 
debe garantizar los derechos fundamentales de los detenidos, niega un 
derecho adquirido como lo es el vencimiento de términos, entonces me 
toca presentar un HABEAS CORPUS y este también se me niega, impugno y 
conforman el primera fallo, entonces qué más puedo hacer , seguir en la 
defensa de los derechos vulnerado de mi cliente.     
    

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Fundo la presente acción de tutela en los artículos en sus artículos 1, 4, ,29, 
4315 Constitución Política Colombiana. 
 
DEBIDO PROCESO. El debido proceso debe entenderse como una 
manifestación del Estado que busca proteger al individuo frente a 
actuaciones de las autoridades públicas, procurando al respeto en todo 
momento de las formas propias de cada juicio. El artículo 29 del 
ordenamiento constitucional lo consagra expresamente para “toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas”. Así entonces, las situaciones de 
controversia que surjan de cualquier tipo de proceso, requieren una 
regulación jurídica previa que limite los poderes del Estado y establezca 
respeto de los derechos y obligaciones de los sujetos procesales, de manera 
que ninguna actuación de las autoridades dependa de su propio arbitrio, si 
no que se encuentre sujeto a todas las disposiciones constitucionales y 
legales. El derecho al debido proceso es el conjunto de garantías que 
buscan asegurar a los interesados que han acudido a la administración 



 

 

 

 

 

Ciro Nicolás Carbonó Daconte 
Abogado 

Carrea 22 No. 7-03 barrio 23 de febrero sector julio 

comía en Fundación Magdalena Cel. 310-6114994/3012197408 

 supercliciro@hotmail.com    

pública, de justicia o ante los jueces, una recta y cumplida decisión sobre 
sus derechos. El incumplimiento de las normas legales que rigen cada 
proceso administrativo o judicial genera una violación y un 
desconocimiento del mismo, asi lo ha expresado la corte constitucional en 
la sentencia C-339 de 1996. A mi mandante, con la demora en la respuesta 
a su petición se le esta coartando el derecho al debido proceso, si 
consideramos que por seguir ignorada su petición, no se le ha dado 
aplicación a las normas concordantes con el derecho de petición, y así 
mismo, no ha obtenido pronta solución a su respuesta, ni ha podido acudir 
a la administración de justicia esperando la respuesta de la entidad 
accionada. 
 
IMPACTO DE ESTA ACCIÓN DE TUTELA 
 
La presente Acción de Tutela se dirige en contra JUZGADO SEGUNDO 
PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARTANTIAS DE 
SANTA MARTA, FISCALIA 32 SECCIONAL DE SANTA MARTA, TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA-SALA LABORAL 
M.P. ROBERTO VICENTE LAFAURIE PACHECO, IVÁN MAURICIO LENIS 
GÓMEZ Magistrado ponente de la Corte Suprema de Justicia – Sala de 
Casación Laboral Y OTROS. 

JURAMENTO DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
Bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado por la 
presentación del presente escrito, manifiesto a usted que no he interpuesto 
acción de tutela  ante otras autoridades de conformidad a lo dispuesto en 
el Art. 67 de Decreto 25 de 1991. 
 
COMPETENCIA 
 
Es usted señor juez, competente por la naturaleza constitucional del asunto 
y por tener jurisdicción en el lugar donde ocurrió la vulneración de 
amenaza de los derechos fundamentalmente invocados. 
 
DERECHO 
 
Fundo esta acción en lo preceptuado por el artículo 86 de la Constitución 
Nacional, en concordancia con lo establecido en los artículos 1,4, 29, de 
la Carta fundamental, los decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992 y demás 
normas concordantes.  
 
 

 
 



 

 

 

 

 

Ciro Nicolás Carbonó Daconte 
Abogado 

Carrea 22 No. 7-03 barrio 23 de febrero sector julio 

comía en Fundación Magdalena Cel. 310-6114994/3012197408 

 supercliciro@hotmail.com    

PRUEBAS: 
 

Le ruego el favor de que se tenga en cuenta el acta y video de la audiencia 
de vencimiento de términos del 07 de abril de 2022 a las 2:15pm, el cual 
reposa en el despacho del JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE CONTROL DE GARTANTIAS DE SANTA MARTA. 

 
 Actas y escrito de acusación 
 
NOTIFICACIÓN DE DEMANDANTE 
Las recibiré en el la carrera 22 No.7-03 barrio 23 de febrero sector julio 
comía, Fundación Magdalena Cel. 3012197408 - 3106114994. 
supercliciro@hotmail.com 

Mi cliente, Recibe notificaciones en la inspección de policía de la Norte de 
Santa Marta, mesan.fucot@policia.gov.co 
 

NOTIFICACIÓN DE DEMANDADO 

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL 
DE GARTANTIAS DE SANTA MARTA, 
j02pmpalgarasmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
FISCALIA 32 SECCIONAL DE SANTA MARTA, alberto.albus@fiscalia.gov.co 
 

Corte suprema de justicia marcelag@cortesuprema.gov.co 

Sala Laboral  seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Del Señor Juez, con mucho respeto. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
CIRO NICOLÁS CARBONO DACONTE 
C.C. No. 12.562.245 de Santa Marta 
T.P. No. 92.974 del C. S. de la J. 
 

mailto:marcelag@cortesuprema.gov.co
mailto:seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co














TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 25879578 PEDRO JOSE PONCE REBOLLEDO DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

FISCALIA 32 SECCIONAL MAGDALENA  SANTA MARTA FISCALIA

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: JUZGADO DE CIRCUITO - PENAL FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 002 SANTA MARTA
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